
CAPÍTULO XII  

 

DE LOS COMISIONADOS POLÍTICOS NACIONALES.  

 

Artículo 47. Los Comisionados Políticos Nacionales son representantes de la 

Comisión Ejecutiva Nacional para las diferentes tareas que se les asigne. En 

consecuencia, ejercerán las atribuciones que en su favor se establecen en los 

artículos 39 inciso k) y 40 párrafo cuarto; de los presentes Estatutos. Sus actividades 

estarán subordinadas a la Comisión Coordinadora Nacional, la Comisión Ejecutiva 

Nacional y el Consejo Político Nacional.  

 

Para el debido cumplimiento de sus funciones establecidas en el artículo 39 inciso 

k), el Comisionado Político Nacional deberá proponer dos tesoreros a la Comisión 

Ejecutiva Nacional quien valorará y en su caso aprobará la propuesta cuando a 

juicio la propia Comisión reúnan el perfil necesario.  

 

El Comisionado Político Nacional deberá informar por escrito por lo menos cada 

cuatro meses a la Comisión Ejecutiva Nacional y a la Comisión Coordinadora 

Nacional sobre su trabajo realizado.  

 

No se deberá nombrar ni podrá ejercer una misma persona el cargo de Comisionado 

Político Nacional en dos o más entidades Federativas o del Distrito Federal, 

simultáneamente.  

 

La Comisión Ejecutiva Nacional evaluará el trabajo desempeñado por el 

Comisionado Político Nacional en la Entidad o en el Distrito Federal y con base en 

los resultados de esa evaluación podrá ratificarlo o dar por terminado su encargo, 

en cualquier momento. El nombramiento de los Comisionados Políticos Nacionales 

será por un periodo hasta de un año, pudiendo ser ratificado, removido o sustituido 

cuando así lo considere conveniente, por la Comisión Ejecutiva Nacional.  

 

En todos los procesos electorales que se realicen en las entidades de la República 

y el Distrito Federal, para renovar Gobernador, Jefe de Gobierno y Delegados del 

Distrito Federal, Presidentes Municipales, Síndicos, Regidores y Diputados Locales 

y del Distrito Federal por ambos principios y en los procesos electorales federales, 

con la debida anticipación, la Comisión Ejecutiva Nacional nombrará a los 



Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos Electorales para coadyuvar, 

supervisar, orientar e implementar las directrices y mandatos de la propia Comisión 

Ejecutiva Nacional y de la Comisión Coordinadora Nacional para el buen 

desempeño de las precampañas, de la búsqueda, elección y postulación de 

candidatos y de las campañas electorales y comicios respectivos. También 

coadyuvará el Comisionado de Asuntos Electorales en buscar acuerdos para 

establecer coaliciones, totales, parciales o flexibles o candidaturas comunes, con 

otros partidos políticos cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional así se 

considere conveniente. En cada Entidad Federativa o el Distrito Federal, donde 

sean nombrados Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos Electorales, las 

instancias partidarias seguirán funcionando y cumplirán sus actividades de manera 

ordinaria.  

 

Los Comisionados Políticos Nacionales de asuntos electorales nombrados por la 

Comisión Ejecutiva Nacional en las distintas entidades del país, mancomunarán su 

firma con un representante de la Comisión de Finanzas y Patrimonio de la entidad 

de que se 28 trate, con la finalidad de ejercer de manera colegiada los recursos 

financieros estatales y nacionales que se designen para ese propósito.  

 

 

Artículo 47 Bis. Tratándose de la representación financiera y patrimonial los 

integrantes de los Órganos de Dirección y de otros Órganos e Instancias 

Partidarias, a nivel Nacional, Estatal, del Distrito Federal, Municipal y 

Delegacional, incluyendo a los Comisionados Políticos Nacionales y los 

Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos Electorales tendrán las 

siguientes limitaciones:  

a) No podrán certificar, otorgar, girar, emitir, endosar o por 

cualquier otro concepto suscribir un título de crédito a nombre 

del Partido sin previa autorización de la Comisión Coordinadora 

en términos del artículo 44, y quien lo hiciere se obliga 

personalmente como si hubiera obrado en nombre propio, salvo 

que se trate de la expedición de cheques para ejercer las 

prerrogativas destinados a alcanzar los fines de nuestro instituto 

político.  

b) No podrán enajenar, gravar, rentar ni donar los bienes muebles 

e inmuebles del Partido, ni otorgar en comodato los bienes 

inmuebles del Instituto Político.  

c) No podrán contraer deudas a nombre del Instituto Político con 

personas físicas o morales, salvo en procesos electorales y sólo 



podrán hacerlo por un monto total no mayor a 100 salarios 

mínimos mensuales vigentes en el Distrito Federal, salvo 

autorización expresa y por escrito de la Comisión Coordinadora 

Nacional.  

d) Los Órganos de Dirección del Partido del Trabajo Nacionales, 

Estatales, del Distrito Federal, Municipales y Delegacionales, no 

reconocerán como propios la validez de cualquier acto, contrato 

o convenio de carácter civil, mercantil, laboral o cualquier otro 

relativo a las finanzas, prerrogativas y patrimonio del Partido, 

que lleguen a celebrar en nombre y representación del mismo, y 

que no cuenten con autorización expresa y por escrito de la 

Comisión Coordinadora Nacional. En su caso, la responsabilidad 

de los compromisos adquiridos será exclusiva de quien los 

celebre.  

e) No podrán contratar a nombre del Partido del Trabajo personal 

para el desarrollo de las actividades ordinarias, específicas o de 

cualquier otra índole, salvo en la etapa de campañas y 

precampañas sólo por el término o periodo de las mismas, la 

modalidad de la contratación será temporal.  

 

Las anteriores limitaciones no son aplicables al Congreso Nacional, al 

Consejo Político Nacional, a la Comisión Ejecutiva Nacional y a la Comisión 

Coordinadora Nacional.  

 

La única instancia facultada para celebrar cualquier tipo de contratos o 

convenios de carácter laboral a nombre del Partido del Trabajo, es la Comisión 

Coordinadora Nacional. 


